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¿Qué es La Ciudad Viva?

“La Ciudad Viva” es un proyecto de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Anda-
lucía que pretende integrar, e implicar, a ciudadanos de 
distintos territorios y países en una red que sirva para ali-
mentar de manera permanente una línea de trabajo co-
mún: la política territorial y urbana como función pública, 
al servicio de los ciudadanos que permita elevar la mirada 
hacia ciudades más eficientes. con criterios de sostenibili-

dad e igualdad como parámetros básicos.

¿Componentes de la Red?

La red Ciudad Viva, la constituyen aquellas personas in-
teresadas en la problemática de las ciudades, y en cómo 
mejorarlas para hacerlas más habitables.  Es una red 
abierta y participativa que la integran ciudadanos no sólo 
de Andalucía sino de diferentes territorios como América 
Latina (El Salvador, Nicaragua, Méjico, Brasil, Panamá, 
Cuba, Costa Rica, Chile, Guatemala, Bolivia...), Europa y 

países del Magreb (Marruecos).

Sumarse al proyecto La Ciudad Viva supone colaborar en 
un proyecto participado y en red extendido a ambos la-
dos del Atlántico, a modo de THINK TANK abierto, en el 
que colaboran actualmente mas de 1.000 usuarios que en 
mayor o menor medida aportan y encuentran información 
referente al conocimiento, publicación y desarrollo de es-

tudios entorno a la ciudad.

LA  CIUDAD   VIVA



1 | ANTECEDENTES. BLOG LA CIUDAD VIVA
El blog La ciudad viva nace con la intención de convertir-
se en canalizador de las noticias y debates generados en 
torno a la ciudad, los modos de vida y la cultura urbana en 
los diferentes puntos del planeta.  A través de un formato 
más dinámico el blog pretende recoger la riqueza de un 
debate en red, generado a través de la página web y el 
archivo www.laciudadviva.org, y servir como soporte de 
comunicación para llegar de una manera abierta al mayor 
número de personas e instituciones, sin exclusión.  

El blog está alimentado por una serie de corresponsales 
destacados por su actividad profesional pero también por 
su labor académica y su relación con la universidad.  Con-
tamos con corresponsales pertenecientes a las 3 Escue-
las de Arquitectura andaluzas, y a la vez con profesionales 
del otro lado del Atlántico que nos ilustraran la magnitud 
del debate producido desde Iberoamérica.

2 | TEMÁTICAS QUE ABORDA EL BLOG
Aunque el concurso se propone para la totalidad de te-
máticas que se recogen en el blog y que abarcan desde 
Salud Urbana a Educación, Participación y Arte.  Si se 
valorará positivamente aquellas propuestas encaminadas 
a desarrollar los siguientes témas:

- Vivienda y modos de vida.  Las búsquedas para un 
acuerdo ajustado e innovador entre los soportes materia-
les y funcionales de habitabilidad primaria y los requeri-
mientos espaciales, funcionales e iconológicos demanda-
dos por una nueva habitabilidad. Interrelación con el sitio, 
las dotaciones y equipamientos.

- Tecnología e innovación urbanas.  La ciudad posme-
tropolitana entendida como puerto especializado de una 
red global en la que se residencia y desde las que se ac-
cede a las comunicaciones y a la innovación tecnológica. 
Nuevas perspectivas sobre el medio ambiente como at-
mósfera integradora de lo artificial, lo natural y lo virtual. 
Alternativas a los centros de producción y nueva gestión 
de los espacios urbanos.  La innovación tecnológica y los 
protocolos funcionales tendentes al control de la energía 
y la información que consume el nicho urbano en un terri-
torio determinado. 

- Urbanismo Responsable | Ordenación Sostenible. 
La apuesta y búsqueda de una gestión equilibrada de la 
confrontación entre metabolismo y sostenibilidad. Nuevas 
perspectivas sobre el medio ambiente como atmósfera in-
tegradora de lo artificial, lo natural y lo virtual Parámetros 
económicos, ambientales y sociales que responden a una 
nueva sensibilidad y al marco cultural donde se desarro-
llan

- Ciudad heredada y habitada. La ciudad heredada como 
paisaje donde se fundan los sucesivos asentamientos ur-
banos que constituyen el soporte de la ciudad continua. 
Sistema Patrimonial: los valores patrimoniales en la orde-
nación territorial La cultura de la casa y la ciudad. Reco-
nocimientos de singularidades e Identidades. Espacios y 
comportamientos. Procesos de actualización y activación 
de los entornos habitados. Estrategias de regeneración 
urbana. 
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3 | PARTICIPANTES
Se podrá presentar al presente Concurso cualquier profe-
sional, investigador o estudiante de postgrado que se juz-
gue capaz de aportar al debate, elementos nuevos para 
la reflexión mediante la publicación de artículos en el blog 
que aborden las temáticas propuestas.  Podrán presentar-
se, indistintamente, arquitectos, geógrafos, antropólogos, 
sociólogos, filósofos, ingenieros, etc.  

Se valorará también la experiencia en publicación en me-
dios digitales (blogs, magazines, revistas digitales), así 
como la posesión de blogs o publicaciones propias o con 
contenidos afines a los que propone la presente convo-
catoria.

4 | DOCUMENTACIÓN
Los profesionales interesados deberán elaborar un máxi-
mo de 3 din A4 en castellano con la siguiente documen-
tación:

- Un curriculum resumido donde se den referencias en 
cuanto a formación académica, experiencia profesional 
y/o investigadora, publicaciones y otros méritos.

- Un breve texto donde aborde sus interes en cuanto a las 
temáticas propuestas y avance la tématica y contenidos 
que seguiría en caso de ser seleccionado.

- Un primer articulo o post , de 1 din A4 como máximo 
(imagenes incluidas), que a juicio de los participantes 
aportaría, por su contenido y actualidad, elementos nue-
vos para el debate dentro del blog y que a su vez pudiera 
ser ilustrativo del estilo de publicación a seguir en caso de 
ser seleccionado.

5 | PLAZOS Y RETRIBUCIÓN ECÓNOMICA
La presentación de las propuestas por parte de los intere-
sados se hará en castellano mediante correo electrónico a 
la dirección blogs@laciudadviva.org .   El plazo máximo 
para la recepción de propuestas expira el 24 de Abril a 
las 14:00 horas.

La selección de participantes por parte de la Oficina Ciu-
dad Viva se realizará en la semana siguiente a la presen-
tación de propuestas realizandose el anuncio de los dos 
participantes elegidos el día 1 de Mayo a través del blog 
La ciudad viva.  Para cualquier duda o consulta enviar 
mail a blogs@laciudadviva.org.

La elección como redactor del blog La ciudad viva supone 
una retribución económica de 1.500€ (iva incluido) por la 
elaboración y publicación en el blog de 12 articulos origi-
nales durante un periodo de 6 meses.  

(La frecuencia de publicación y la tématica de la misma serán puestas en 
común entre los selecciondados y la Oficina Ciudad Viva).


